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1 GENERALIDADES 

 

 

 

 

 
  

 

1.1 INTRODUCCIÓN 

 

 

El Plan de Desarrollo Metropolitano de Arequipa 2016 – 2025, al sector que ocupan las 
Asociaciones Las Peñas, Asentamiento Humano Asoc. Urb. de Interés Social Solidaridad, 
Ampliación Edificadores Misti, El Porvenir Zona A y Mateo Pumacahua, les asigna una 
zonificación de ZRE RI1: Zona de Reglamentación Especial por Riesgos Muy Altos. En estas zonas 
deberán desarrollarse políticas para la mitigación de estos riesgos y elaborarse un Plan 
Específico. 

El Plan Específico (PE) es el instrumento técnico - normativo orientado a complementar la 
planificación urbana de los continuos poblados, facilitando la actuación o intervención 
urbanística en un sector determinado de un PDM, PDU o EU, según sea el caso, cuyas 
dimensiones y condiciones ameritan un tratamiento integral especial1. 

Los Planes Específicos se delimitan en base a un polígono establecido en los Instrumentos de 
Planificación Urbana y pueden desarrollarse para el caso de: protección de un área identificada 
como riesgo alto y/o muy alto en los Instrumentos de Planificación Urbana2, como es el caso de 
las asociaciones que son parte del presente estudio.  

El PE contiene lo siguiente: 

a. Delimitación del ámbito de intervención 
b. Objetivos del PE 

 
1 Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Planificación Urbana del Desarrollo Urbano Sostenible, Artículo 57.  
2 Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Planificación Urbana del Desarrollo Urbano Sostenible, Artículo 58. 
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c. Diagnóstico del ámbito de intervención en relación a los objetivos del PE 
d. Estrategias de intervención que permitan resolver las demandas del ámbito de 

intervención 
e. Zonificación del ámbito de intervención 
f. Propuesta de implementación de los instrumentos de gestión de suelo 
g. Análisis de riesgo 
h. Ubicación y características del equipamiento urbano y espacios públicos 
i. Programas y proyectos a ejecutarse 
j. Mecanismos de implementación, seguimiento y evaluación del PE  

El horizonte de planeamiento del PE es equivalente al horizonte de planeamiento del PDM, PDU 
o EU que le da origen. El PE se mantiene vigente incluyendo la regulación urbanística establecida 
en el mismo, mientras no se incorpore a un Instrumento de Planificación Urbana3. 

Un PE aprobado se incorpora a un Instrumento de Planificación Urbana que le da origen en la 
fase de actualización de este último. Esta incorporación es mencionada de manera expresa en 
la Ordenanza Provincial que aprueba la actualización del de Planificación Urbana4. 

 

a. Objetivo General 

Elaborar la propuesta de PLAN ESPECÍFICO DE LAS PEÑAS, ASENTAMIENTO HUMANO ASOC. 
URB. DE INTERÉS SOCIAL SOLIDARIDAD, AMPLIACIÓN EDIFICADORES MISTI, EL PORVENIR 
ZONA A Y MATEO PUMACAHUA EN EL DISTRITO DE MIRAFLORES DE LA PROVINCIA DE 
AREQUIPA DEL DEPARTAMENTO DE AREQUIPA, de acuerdo a los lineamientos establecidos en 
el Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Planificación Urbana del Desarrollo Urbano 
Sostenible complementándose con las Directivas sobre la materia aprobadas por el Instituto 
Municipal de Planeamiento (IMPLA) para minimizar y/o mitigar las condiciones de zonificación 
establecidas en el Plan de Desarrollo Metropolitano de Arequipa 2016 – 2025 (ZRE-RI1) que 
ameritan un tratamiento integral especial.  

 

b. Objetivos específicos 

- Definir la propuesta de zonificación y vías.  

- Definir el trazado general y las características del espacio público y de las vías.  

- Definir la ubicación de equipamientos urbanos (educación y recreación).  

- Identificar los programas y proyectos urbanísticos a ejecutar, en particular los 
destinados a mitigar y/o minimizar los riesgos a los que están expuestos los 
Asentamientos. 

- Definir las etapas de desarrollo del Plan. 

- Establecer el Plan de Gestión del Plan. 

 

 

 

 
3 Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Planificación Urbana del Desarrollo Urbano Sostenible, Artículo 63 
4 Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Planificación Urbana del Desarrollo Urbano Sostenible, Artículo 64 
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             c. Justificación 

El hecho de que el sector ocupado por las Asociaciones Las Peñas, Asentamiento Humano Asoc. 
Urb. de Interés Social Solidaridad, Ampliación Edificadores Misti, El Porvenir Zona A y B y Mateo 
Pumacahua, como ya se manifestó en la Introducción, es definido en el Plan de Desarrollo 
Metropolitano de Arequipa como Zona de Reglamentación Especial por Riesgos Muy Altos con 
restricciones a su consolidación (ZRE RI1), justifica la elaboración de un Plan Específico a fin de 
prevenir, reducir y/o mitigar los riesgos identificados mediante la formulación de planes y 
proyectos, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Acondicionamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano Sostenible. 

 

               d. Marco Legal 

- Constitución Política del Perú, promulgada diciembre 1993  
- Ley Orgánica de Municipalidades. Ley Nº 27972, promulgada mayo 2003 
- Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones. Ley Nº 29090, 

promulgada el 25 de septiembre del 2007y sus modificatorias. 
- Reglamento Nacional de Edificaciones. Publicado el 8 de junio del 2006 
- Establecen el Sistema Geodésico Oficial como sistema de referencia único a nivel 

nacional. Resolución Jefatural N° 079-2006-ign-oaj-dgc. 
- Ley General del Ambiente. Ley Nº 28611, promulgada octubre 2005 
- Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental. Ley Nº 27446, 

promulgada marzo 2001 
- Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres. Ley N° 29664, 

promulgada febrero 2011. DS Nº 0482011-PCM 
- Ley de Desarrollo Urbano Sostenible. Ley N° 31313 
- Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Planificación Urbana del Desarrollo 

Urbano Sostenible. D.S. 012-2022-VIVIENDA 
- Ordenanza Municipal Nº 961 que aprueba el Plan de Desarrollo Metropolitano de 

Arequipa 2016 - 2025 
- Resolución Nº 325-2009-VIVIENDA: Manual para la Elaboración de Planes de Desarrollo 

Urbano 
- Directiva-009-2016-CENEPRED: Procedimientos administrativos para el informe de 

Evaluación del Impacto de Emergencias o Desastre 
 

 e. Metodología 

El proceso metodológico del Plan Específico Las Peñas, Asentamiento Humano Asoc. Urb. de 
Interés Social Solidaridad, Ampliación Edificadores Misti, El Porvenir Zona A y Mateo Pumacahua 
en el distrito de Miraflores de la provincia de Arequipa del departamento de Arequipa, 
comprende las siguientes Fases: 

Fase I Preparatoria  
- Determinación del ámbito de estudio 
- Elaboración del Mapa Base Urbano 

 
Fase II Diagnóstico y Análisis 
- Elaboración del diagnóstico urbano 
- Evaluación de Riesgos 
- Análisis Espacial 
- Análisis Prospectivo 
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Fase III Propuesta 
- Requerimientos  
- Propuesta Urbana 
- Plan de Gestión 
- Instrumentos Técnico Normativos 
- Etapas de Desarrollo del Plan Específico 

 
Fase V Consulta Pública 
- Exhibición y Audiencia Pública 
- Elaboración del informe final del PE 

 

 

1.2 DELIMITACIÓN DEL ÁREA  

 

a. Localización físico geográfica del área de estudio 

 

LOCALIZACIÓN 

 

 

 

 

 

 

       ÁREA DE INTERVENCIÓN 

 

 

 

 

 

 b. Mapa base 

Ha sido elaborado con información proporcionada por las Asociaciones Las Peñas, Asentamiento 
Humano Asoc. Urb. de Interés Social Solidaridad, Ampliación Edificadores Misti, El Porvenir Zona 
A y Mateo Pumacahua, la Municipalidad Distrital de Miraflores y contrastada con imágenes 
Google Earth y con los planos elaborados en el EVAR. 
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MAPA BASE 

 

Elaboración: Equipo Técnico Plan Específico 
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c. Área de influencia                                                                                                                                                                                                                                            

 

ÁREA DE INFLUENCIA 

 

Fuente: Planos de Lotización, Google Earth 
Elaboración: Equipo Técnico Plan Específico 
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1.2 RESEÑA HISTÓRICA 

Mediante la Línea de Tiempo5, construida participativamente con los Directivos de las Asociaciones, se 
muestran los acontecimientos más importantes en el área de estudio. 

 

 

 
5 5 Fuente: CEPLAN, Guía para la formulación de Planes de Desarrollo Concertado Regional y Local, 2012. La línea de tiempo es una 

representación gráfica, de fácil visualización, que ayuda a organizar cronológicamente los hechos importantes que se quieren destacar, 
partiendo del conocimiento de los actores. 
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2 DIAGNÓSTICO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.1 CARACTERÍSTICAS FÍSICO AMBIENTALES 

 

a. Clima    

Según la Clasificación de Climas de Warren Thornthwaite, el Mapa de Clasificación Climática del 
Perú (SENAMHI, 1988), el distrito de Miraflores y el ámbito de estudio, se caracterizan por 
presentar un clima Semiárido, templado y seco (en invierno, otoño y primavera), con humedad 
relativa promedio anual de 15% la mayor parte del año y una precipitación media esperada de 
20 mm, en los meses de verano. 

La temperatura máxima y mínima promedio fluctúa entre 22°C y 10°C, la temperatura mínima 
se presenta en los meses de junio y julio y la máxima entre noviembre y enero. Respecto al 
comportamiento de las lluvias, suelen incrementarse entre diciembre hasta abril alcanzando los 
mayores acumulados durante los meses de verano, la precipitación anual es inferior a 250 mm.  

 

b. Relieve 

Los asentamientos humanos Las Peñas, Asentamiento Humano Asoc. Urb. de Interés Social 
Solidaridad, Ampliación Edificadores Misti, El Porvenir Zona A y B y Mateo Pumacahua se ubican 
entre la zona de colinas y el abanico aluvial: 
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- Zona de colinas (Col). Se extiende al sur del distrito de Miraflores. Las colinas tienen 
entre 50 y 200 m de altura, mediana pendiente (20 a 40°) y están surcadas por 
quebradas poco profundas. Está conformada por depósitos de avalanchas de escombros 
de los volcanes Misti, así como depósitos de caídas y flujos de lava. Gran parte de estas 
colinas están siendo pobladas. 

- Zona de abanico aluvial (Aba). La zona de abanico aluvial se extiende entre los 2200 y 
2500 msnm, en los tramos finales de las quebradas que bajan del volcán Misti, tales 
como Pastores, San Lázaro, El Chical y Huarangal. Es una planicie de poca pendiente 
(~20°), surcada por quebradas que frecuentemente poseen menos de 10 m de 
profundidad. Se formó debido a sucesivas acumulaciones de lahares y depósitos de 
caídas y flujos piroclásticos del volcán Misti. Gran parte de los pobladores del distrito de 
Miraflores se encuentran asentados sobre estos depósitos.  

MAPA DE PENDIENTES 

 
Fuente: EVAR 

 

En una escala local los Las Peñas, Asentamiento Humano Asoc. Urb. de Interés Social Solidaridad, 
Ampliación Edificadores Misti, El Porvenir Zona A y B y Mateo Pumacahua, se encuentran 
ubicados entre las siguientes unidades cimas de colina (Ci) laderas escarpadas (La-es), Laderas 
moderadamente escarpadas (La-mes), laderas muy inclinadas (La-min), laderas inclinadas (La-
in), laderas ligeramente inclinadas (La-lin), planicies ligeramente inclinadas (Pla-lin) y cauces de 
torrentera (Ca). 
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c. Suelo  

El área de estudio se encuentra ubicada en las estribaciones andinas de la cordillera occidental 
del sur del Perú cuya morfología inicial corresponde a una meseta que ha sido erosionada y 
dividida por numerosos valles aluviales, formando una topografía general de quebradas, colinas 
y cerros empinados, localmente abrupta y accidentada. 

 

d. Morfología 

El área de estudio muestra dos sectores claramente diferenciados: el área ocupada por viviendas 
y equipamientos y el área de la quebrada, ambas localizadas en una pendiente moderada. Entre 
ellas áreas se dan conexiones que muestran la pendiente marcada entre ambas áreas, que se 
soluciona con escalinatas. 

PANEL FOTOGRÁFICO:  
MORFOLOGÍA DEL ÁREA DE ESTUDIO 

 

 

 

 

 

Fuente: Trabajo de Campo Equipo Técnico 
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2.2 CARACTERÍSTICAS SOCIOECONÓMICAS 

 

a. Población 

La población total del distrito de Miraflores es de 60,589 habitante, de acuerdo al Censo 2017. 

 
Tomado de EVAR 

 

Composición de la población por edades 

La población de las asociaciones es mayoritariamente joven, lo que es coincidente con la 
composición de la población del distrito de Miraflores; donde, el grupo de infantes y niños es 
14,67%, mientras que los jóvenes de 15 a 29 años constituyen un 22,40%.  Por su parte, el grupo 
de adultos (de 30 a 44 años) representan el 9,87% del total de la población. El grupo de adultos 
mayores representan el 1,33%. 

 
Tomado de EVAR 

 

Estimado de la población del ámbito de intervención 

En el ámbito de intervención se han identificado 362 unidades de vivienda y teniendo la que la 
composición familiar es de 5 habitantes por familia, se estima, por tanto, que la población del 
ámbito de intervención es de 1,810 habitantes. 

 

b. Educación y Salud 

De acuerdo con el Expediente Urbano, no se cuenta con equipamientos de Salud, por lo que sus 
pobladores deben recurrir a los equipamientos existentes en su entorno inmediato.  

En cuanto a Educación, existen un centro educativo inicial. Los escolares de primaria y 
secundaria deben acudir a centros educativos fuera del área de estudio. 
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c. Economía 

La población en edad de trabajar de las Asociaciones del área de estudio, son en su mayoría por 
empleados, obreros y trabajadores independientes que acuden a otros distritos o a otras zonas 
del propio distro de Miraflores para laborar.   

 

 

2.3 CARACTERÍSTICAS URBANAS 

 

Zonificación 

El Plan de Desarrollo Metropolitano de Arequipa 2016-20256 establece que el sector donde se 
ubican Las Peñas, Asentamiento Humano Asoc. Urb. de Interés Social Solidaridad, Ampliación 
Edificadores Misti, El Porvenir Zona A y Mateo Pumacahua tiene una zonificación de: 

 

ZONIFICACIÓN SEGÚN PDM 2026 - 2025 

 
Elaboración propia 

 
6 Municipalidad Provincial de Arequipa / IMPLA: Plan de Desarrollo Metropolitano de Arequipa 2016-2025 
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Zona de Reglamentación Especial por Riesgos Muy Altos de paulatina desocupación (ZRE-RI 
2), conformada por las áreas identificadas como de alto riesgo no mitigable y en donde el grado 
de consolidación es escaso. Se deberán desarrollar políticas para su recuperación física y 
ambiental y tratamiento como espacios públicos verdes y de forestación. Cualquier edificación 
existente deberá ser reubicada paulatinamente. 

 

Estado de la Tenencia del suelo 

Los pobladores asentados en las Asociaciones del presente Estudio cuentan con títulos de 
propiedad.  

 

Emplazamiento 

El área de estudio se encuentra ubicada en las estribaciones andinas de la cordillera occidental 
del sur del Perú cuya morfología inicial corresponde a una meseta que ha sido erosionada y 
dividida por numerosos valles aluviales, formando una topografía general de quebradas, colinas 
y cerros empinados, localmente abrupta y accidentada. 

El terreno donde se asientan las asociaciones, presenta un rango de pendientes Moderadas a 
pendientes Fuertes, con una topografía semi-accidentada y accidentada. 

 

Distribución actual de las actividades urbanas 

Las actividades urbanas que se desarrollan en el área de estudio están definidas por vivienda y 
vivienda-comercio que representa, el 90% del total del área ocupada. El resto es ocupado por 
recreación y otros usos. La ubicación de las actividades urbanas diferentes a vivienda, se localiza 
en todo el territorio sin un patrón de ubicación.  
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3 ANÁLISIS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.1 ANÁLISIS DEL RIESGO: EVALUACIÓN DE RIESGOS 

 

Para la Evaluación de Riesgos en el ámbito de estudio se ha tomado como documento base: 
INFORME DE EVALUCION DE RIESGOS – EVAR FLUJO DE DETRITOS EN LAS PEÑAS, 
ASENTAMIENTO HUMANO ASOC. URB. DE INTERÉS SOCIAL SOLIDARIDAD, AMPLIACIÓN 
EDIFICADORES MISTI, EL PORVENIR ZONA A Y B Y MATEO PUMACAHUA, DEL DISTRITO DE 
MIRAFLORES, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE AREQUIPA 

 

 

a. Peligro 

 

a.1 Definición del peligro ante flujo de detritos7 

 

Los flujos de detritos, comúnmente conocidos como “huaicos” son muy comunes en nuestro 
país debido a la configuración del relieve en el territorio, constituido por altas montañas, 

 
7 Fuente: Municipalidad Distrital de Lurigancho-Chosica, Informe de Evaluación de Riesgos por flujo de detritos en el área de 
influencia de las quebradas Carossio y Libertad en el distrito de Lurigancho Chosica, 2015 
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vertientes pronunciadas, estribaciones occidentales sumamente áridas con rocas y suelos 
deleznables o susceptibles de remoción con aguas de lluvia. 

De acuerdo a INGEMMET, generalmente las zonas afectadas son espacios delimitados por una 
microcuenca, subcuenca, quebrada o riachuelo, siendo los principales daños, los que se 
producen en el cono o abanico deyectivo, parte terminal de depósito de un cauce tributario a 
otro. Los daños que producen son considerables, por la gran energía y violenta aparición con 
que se presentan, destruyendo, arrasando o sepultando lo que encuentran en su paso, 
infraestructura urbana, vial, hidráulica y productiva agrícola. 

Los Flujos de detritos son altamente recurrentes en temporada de lluvias, sus factores 
condicionantes son: Suelo, Pendiente y Geomorfología (que son descritos detalladamente en los 
Informes de Evaluación de Riesgos consultados. 

Las precipitaciones (lluvias) constituyen el factor desencadenante del flujo de detritos “las lluvias 
como factores desencadenantes de remociones en masa, se encuentran relacionadas con su 
intensidad duración y distribución. Precipitaciones de poca intensidad en periodos prolongados 
de tiempo y precipitaciones de gran intensidad en periodos cortos de tiempo podrían 
desencadenar eventos de remociones en masa en zonas donde el escenario sea favorable para 
ello. 

Los elementos expuestos son los siguientes: 

- Población: constituida por el total de la población de las asociaciones. 

- Servicios Básicos e infraestructura: Viviendas, servicios de agua, equipamientos 
colectivos, servicios básicos. 

En el EVAR se ha considerado el escenario más crítico con presencia de precipitaciones anómalas 
de gran intensidad superiores a las ocurridas en el año 2017, con precipitaciones mayores a 25 
mm/día que generen volúmenes de desplazamiento que podrían afectar áreas hasta con 150 
000 m3, encontrándose en zonas planas con pendientes menores a 5° con unidades 
Geomorfológicas Vertiente Glacio Fluvial, donde se encuentran sedimentos que son 
transportados y depositados en forma local por acción de máximas avenidas, que ocasionan 
severos daños y pérdidas a los elementos expuestos susceptibles en la dimensión social, 
dimensión económica y dimensión ambiental de la zona evaluada. 
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MAPA DE PELIGRO POR FLUJO DE DETRITOS 

 

 

Fuente: Informe de Evaluación de Riesgos 

 

 

b. Vulnerabilidad 

La vulnerabilidad es el factor interno del riesgo, representa la susceptibilidad o fragilidad de un 
elemento que está expuesto (población, infraestructura, actividades productivas, etc.) y pueden 
ser afectados por algún evento o fenómeno peligroso. La vulnerabilidad expresa al mismo 
tiempo carencias o debilidades que hacen más difícil la recuperación o adaptación a los cambios 
que se producen por la ocurrencia de un evento. 
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El informe de Evaluación de Riesgos (EVAR) consultado, realiza un análisis de los factores 
expuestos: social y económico y se analiza además la resiliencia social y económica. Producto de 
estos análisis, se elaboró el Mapa de Vulnerabilidad. 

 

MAPA DE VULNERABILIDAD  

 

 

Fuente: Informe de Evaluación de Riesgos 
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c. Riesgos 

Se entiende como riesgo a la probabilidad de que una unidad social (comunidad, pueblo, etc.) 
y/o sus medios de vida (hábitat, economía, etc.) sean afectados o sufran daños como producto 
de la interacción de uno o varios peligros y la vulnerabilidad de la unidad social frente a ellos. 

Una vez identificado y analizado los peligros a los que está expuesta los Asentamientos Humanos 
Las Peñas, Asentamiento Humano Asoc. Urb. de Interés Social Solidaridad, Ampliación 
Edificadores Misti, El Porvenir Zona A y B y Mateo Pumacahua del distrito de Miraflores 
mediante la evaluación de la frecuencia o periodo de recurrencia y el nivel de susceptibilidad 
ante el peligro por Flujo de detritos originado por lluvias intensas, así como, la intensidad 
sísmica, profundidad hipocentral, distancia al epicentro y el nivel de susceptibilidad ante el 
peligro por sismos, realizado el respectivo análisis de los componentes que inciden en la 
vulnerabilidad explicada por la fragilidad y resiliencia, la identificación de los elementos 
expuestos y el tipo de daños que se pueden presentar, se procede a la conjunción de éstas para 
calcular el nivel de riesgo del ámbito evaluado. 

Siendo el riesgo el resultado de relacionar el peligro con la vulnerabilidad de los elementos 
expuestos, con el fin de determinar los posibles efectos y consecuencias sociales y económicas 
asociadas a los dos fenómenos peligrosos evaluados. Cambios en uno o más de estos parámetros 
modifican el riesgo en sí mismo, es decir, el total de pérdidas esperadas y las consecuencias en 
un área determinada. 

El riesgo se puede expresar de una manera cualitativa, es decir, por grados o niveles; o de 
manera cuantitativa, haciendo una estimación de probables daños a la vida humana y a la 
infraestructura.  
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c.1 Cálculo del Riesgo por Flujo de Detritos 

RIESGO POR FLUJO DE DETRITOS 

 

 

Fuente: Grupo VAMAF P&A, Informe de Evaluación de Riesgos por Flujo de Detritos y Sismos, 2021 

 

 

De las Evaluaciones de Riesgos realizadas en el área de estudio, se extraen las siguientes 
conclusiones: 

 

 

 



24 
 
 

IMPLICANCIAS DEL ANÁLISIS DE RIESGOS  
PARA LA PLANIFICACIÓN URBANA 

 

 

El cuadro precedente es el referente más importante, en correspondencia directa, para la 
asignación de Zonificación. 

 

 

d. Control del Riesgo 

 

Las medidas de prevención y reducción se reconocen como aquellas medidas que se realizan 
con anterioridad a la ocurrencia de desastres con el fin de evitar o reducir que dichos desastres 
se presenten o se materialicen y/o para disminuir sus efectos. La prevención y reducción del 
riesgo es una acción antes del suceso (ex - ante). 

El EVAR consultado plantea dos tipos de medidas para el control del riesgo, las mismas que se 
transcriben a continuación: 

 

d.1 Medidas Estructurales 

▪ Ante flujo de detritos 

- Limpieza y eliminación de todo el desmonte y el material suelto de la torrentera 
(Afluente de la Quebrada San Lázaro). 

- Mantener un ancho constante y canalizarlo con el fin de que no se colmate 
fácilmente y no pueda desbordarse debido a las fuertes precipitaciones. 

- La canalización de la torrentera deberá contener disipadores de energía, con la 
finalidad de reducir la velocidad del flujo de detritos o de la escorrentía 

- En la vía colindante a la torrentera y en las calles transversales que descienden 
de las laderas se deberá realizar una obra integral de alcantarillado con el fin de 
proteger las viviendas de la escorrentía e inundaciones. 

- Se debe evitar la realización de cortes profundos en las laderas (cerros) con fines 
de construcción, principalmente en las zonas de mayor pendiente, estas pueden 
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colapsar por la humedad del terreno, debido a las fuertes precipitaciones y 
originar mayores riesgos a los evaluados. 

- Ejecutar las vías locales de ambos asentamientos humanos según las 
especificaciones técnicas de la normativa vigente en el RNE, así como considerar 
obras para la canalización de aguas pluviales hacia drenajes y/o a las quebradas, 
evitando que se inunden las calles en zonas de menor pendiente y/o que 
discurran hacia las edificaciones de vivienda. 

- Las edificaciones de vivienda deberán cumplir con lo establecido en el RNE, 
canalización de aguas pluviales hacia las calles a fin de no saturar las tuberías de 
desagüe y evitar colapso de buzones en las partes bajas del distrito. 

 

d.2 Medidas No estructurales 

- A la Municipalidad distrital de MIraflores, utilizar el presente informe de evaluación de 
riesgo, según lo estipulado en la normatividad vigente. 

- Elaborar estudio hidrológico con modelamiento hidráulico en la quebrada afluente de 
la Quebrada San Lázaro y solicitar la determinación de las fajas marginales para que sean 
aprobadas mediante resolución de la Autoridad Nacional del Agua. 

- Realizar las coordinaciones con la Autoridad Nacional del agua a fin de no incurrir en 
infracciones cuando se proyecte y ejecute la obra en la zona de la quebrada en A.H. Bella 
Esperanza. 

- Se considera muy importante reducir la vulnerabilidad de la población y de sus 
edificaciones a fin de reducir el riesgo alto en sismos y flujo de detritos. 

o Comunicar y Capacitar a la población respecto a la inestabilidad de taludes con el 
corte vertical y brindar las mejores opciones para construcción sobre terrenos en 
pendiente elevada. 

o Capacitar a la población en el cumplimiento de las normas técnicas de 
construcción como medida de seguridad. 

o Fortalecer las capacidades de la población en materia de gestión prospectiva, 
correctiva y reactiva del riesgo de desastres frente a todos los peligros que se 
encuentre expuesta (lluvias, sismos, actividad volcánica, entre otros). 

o Se recomienda a la población, para la construcción de sus edificaciones de 
vivienda u otras edificaciones, es obligatorio contar con el acompañamiento y 
asesoramiento técnico de especialistas (ingeniero civil, arquitecto, entre otros). 

- Comunicar a la población que se encuentre en zona de muy alto riesgo por peligro 
sísmico y Flujo de detritos a fin de ejecutar las medidas de prevención y reducción de 
riesgos a fin de reducir la vulnerabilidad y por consiguiente los niveles de riesgo. 
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3.2 ANÁLISIS ESPACIAL 

 

a. Expediente Urbano 

 

Para el presente Estudio se ha elaborado el Expediente Urbano, el mismo que brinda la 
información física acerca del estado y situación de las asociaciones y permite orientar la 
propuesta de planificación del Plan Específico. 

 

Uso de suelos 

Los Asentamientos objeto del presente Estudio muestran que el uso Residencial es el 
predominante (65.52%) a lo que se suma la vivienda-comercio (0.22%), su grado de 
consolidación es medio pues un 33.14% está constituido por lotes desocupados.  
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USO DE SUELOS 

 

Fuente: Trabajo de Campo Equipo Técnico 

 

 

Altura de edificación 

El Expediente Urbano muestra que un 21.45% de las edificaciones son de 1 piso, 30.2% de las 
edificaciones tienen 2 pisos. Este comportamiento se explica por la antigüedad y consecuente 
consolidación de las Asociaciones.   
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ALTURA DE EDIFICACIÓN 

 

Fuente: Trabajo de Campo Equipo Técnico 
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Estado de conservación 

La mayoría de las edificaciones están consideradas como Bueno 38.08%, un 20.82% tienen un 
estado Regular. 

 

ESTADO DE CONSERVACIÓN 

 
Fuente: Trabajo de Campo Equipo Técnico 
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Materiales de construcción (paredes) 

El material predominante es la Ladrillo (55.14%), seguida por piedra (9%), mientras que el sillar 
representa el 12.47%. 

 

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN (PAREDES) 

 
Fuente: Trabajo de Campo Equipo Técnico 
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b. Compatibilidad de Usos del Suelo en el Área de entorno 

En el área del entorno los Asentamientos Humanos tienen como uso predominante el de 
vivienda, por tanto, es compatible con el uso predominante de tales Asociaciones y/o 
Asentamientos Humanos del presente estudio con el entorno. 

 

c.  Servicios urbanos 

c.1 Agua y Desagüe  

De acuerdo a la verificación en campo, las Asociaciones cuentan el servicio de Agua Potable a 
domicilio, prestado por la Empresa Prestadora de servicios SEDAPAR. La cobertura del servicio 
abarca al 86% de los pobladores instalados en sus respectivas asociaciones. El 14% que aparece 
en el estudio refleja los lotes que no se encentran ocupados o tiene usos públicos. 

 

c.2 Electricidad 

El servicio de electricidad utilizada es brindado por la empresa SEAL S.A. Su cobertura es del 84% 
de los pobladores instalados en sus inmuebles. E 16% restante corresponde a lotes vacíos o de 
usos públicos. 

 

c.3 Telefonía  

La telefonía queda resuelta mediante telefonía celular. No existe el servicio de telefonía fija 
domiciliaria. 

 

d. Equipamiento Urbano 

El área de intervención cuenta con espacios destinados para equipamiento Educativo, 
Recreativo y Otros Usos como se detalla en el plano de Equipamiento Urbano. 

A primera vista, parecería que existe un déficit en cuanto a Equipamiento Urbano en el Ámbito 
de Intervención, sin embargo, siendo que la torrentera y su entorno inmediato es parte de este 
Ámbito, los aportes para equipamientos no se ubican necesariamente en éste. 
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EQUIPAMIENTO URBANO (EN EL ÁMBITO DE INTERVENCIÓN) 

 

Fuente: Trabajo de Campo Equipo Técnico 
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4 PROSPECTIVA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.1 Análisis FODA 

 
El Análisis Estratégico FODA se efectúa con el fin de hacer una exploración de las condiciones 

actuales para lograr la Visión de Desarrollo trazada, caracterizando el Interno y el Entorno de la 

ciudad; a partir de la identificación de las Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas 

para el desarrollo.  

 

El Interno está constituido por las capacidades, recursos y limitaciones del Ámbito de Estudio, 

en los cuales se puede intervenir por encontrarse en la ciudad. Aquí se identifican las Fortalezas 

y Debilidades:  

 

- Las Fortalezas son condiciones internas que tiene el ámbito de estudio a través de sus 

instituciones, infraestructura, capacidades de gestión, actividades económicas 

importantes, etc., que otorgan mayores posibilidades de lograr el escenario deseable. 

Son aquellas características positivas del ámbito de estudio que pueden servir para 

lograr su desarrollo; y con las que se puede contar para aprovechar las Oportunidades y 

para defenderse de las Amenazas.  

 

- Las Debilidades son las limitaciones internas de una ciudad para poder hacer realidad 

su visión de desarrollo; la falta de una actividad económica importante, el no contar con 

infraestructura que facilite y promueva la inversión privada, las limitadas capacidades 
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de gestión local, etc., son factores que dificultan la gestión del desarrollo urbano. Son 

aquellas características negativas del ámbito de estudio, que hacen difícil lograr los 

objetivos de desarrollo y disminuyen las posibilidades para aprovechar las 

Oportunidades.  

 

El Entorno está constituido por todo aquello que se encuentra fuera del Ámbito de Estudio, pero 

que tiene influencia en él. Aquí se identifican las Oportunidades y Amenazas:  

 

- Las Oportunidades son condiciones externas que favorecen las posibilidades de lograr 

los objetivos y contribuyen a revertir positivamente las tendencias. Generalmente están 

asociadas a las ventajas comparativas que otorga una ubicación del centro urbano en el 

territorio. Son situaciones favorables que se encuentran fuera del ámbito de estudio que 

pueden ser aprovechadas para avanzar en los objetivos y aproximarnos a la Visión. 

- Las Amenazas son factores externos que perjudican las pretensiones de un desarrollo 

urbano eficiente y sostenible. Son factores externos al ámbito de estudio que actúan 

contra su desarrollo urbano, que no se pueden manejar, por lo que se debe tratar de 

eludirlos para que no afecten y/o impidan avanzar hacia el desarrollo. 

 

El análisis FODA para el Ámbito de Estudio presenta las siguientes características: 

FORTALEZAS - Solidaridad y respeto entre los pobladores 
- Participación vecinal organizada y responsable 
- Directiva comprometida con el progreso de la asociación 
- Predios con Títulos de propiedad 
- Terrenos con servicios: agua, desagüe y electricidad 

OPORTUNIDADES - Programas Nacionales de Vivienda para población de 
menores recursos 

- Compromiso de apoyo de la Municipalidad Distrital de 
Miraflores 

DEBILIDADES - Una parte de Vías sin asfaltar  
- Ausencia de veredas y gradas en sectores cercanos a la 

torrentera 
- Limitado transporte público 
- Vulnerabilidad por la inseguridad ciudadana 

AMENAZAS - Gobernabilidad debilitada a nivel de los gobiernos locales 
- Escasa capacitación en Gestión de Riesgos 
- Ocurrencia de desastres naturales 

 

 

4.2 Visión de Desarrollo Urbano 

La Visión, constituye la situación futura que se aspira alcanzar en el ámbito del Plan Específico 
en el largo plazo, precisando los roles económicos, los logros urbanos, ambientales y de 
seguridad ante desastres del territorio, y los logros socioculturales e institucionales de la 
comunidad que se pretenden conseguir en los próximos 10 años.  
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La Visión es producto de la concertación entre autoridades, funcionarios, población y sociedad 
civil. La Visión debe responder principalmente a las siguientes preguntas básicas: ¿Cómo vemos 
nuestro territorio en el futuro?, ¿Qué queremos hacer de nuestro territorio en el futuro?, ¿Cómo 
vemos a la población de nuestras asociaciones en el futuro? 

La Visión del distrito de Miraflores al 2023, acordada en el Plan de Desarrollo Concertado 2014-
2023, es: 

 

Miraflores, distrito seguro, democrático e inclusivo; cuenta con 
educación de calidad y estilos de vida saludables; con vecinos 

participativos y solidarios. Sus autoridades son trasparentes y trabajan 
por mejorar la calidad de vida de sus habitantes. 

 

 

Esta Visión distrital, es el marco para la formación de la Visión de Desarrollo Urbano de Las 
Peñas, Asentamiento Humano Asoc. Urb. de Interés Social Solidaridad, Ampliación Edificadores 
Misti, El Porvenir Zona A y B y Mateo Pumacahua y constituye la territorialización de ella.   

La participación ciudadana efectiva realizada en el marco del presente proceso de planificación, 
permitió acordar conjuntamente pobladores, autoridades y facilitadores del equipo técnico 
primero, las ideas fuerza y consecuentemente, la redacción de la visión de desarrollo urbano 

 Las principales ideas fuerza son: 

- Articulación interna (pistas y veredas) y con el entorno 
- Arborización, áreas verdes recreativas 
- Gestión de riesgos: canalización torrentera y capacitación 
- Seguridad, limpieza, salubridad 
- Infraestructura, capacitación y sensibilización para personas con habilidades diferentes 
- Promoción Cultural 

A partir de estas ideas, se desarrolló participativamente el siguiente enunciado para la Visión: 

EN LAS PEÑAS, ASENTAMIENTO HUMANO ASOC. URB. DE INTERÉS 
SOCIAL SOLIDARIDAD, AMPLIACIÓN EDIFICADORES MISTI, EL 
PORVENIR ZONA A Y B Y MATEO PUMACAHUA TENEMOS UN 

TERRITORIO ORDENADO Y SEGURO, CON INFRAESTRUCTURA URBANA 
QUE PERMITA UNA ARTICULACIÓN URBANA Y LA ACCESIBILIDAD, 

CUENTA CON ÁREAS VERDES Y CON UNA POBLACIÓN UNIDA, 
PARTICIPATIVA Y CONCERTADORA. 
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4.3 Objetivos Estratégicos y Acciones Estratégicas 

Objetivo Estratégico Acciones Estratégicas 

Consolidar la Infraestructura de 
servicios y equipamientos 

Gestionar ante los sectores competentes la 
construcción y funcionamiento de equipamientos de 
Educación y Salud 

 

Objetivo Estratégico Acciones Estratégicas 

Gestión del espacio público como 
lugar para el encuentro social 

Implementar y Gestionar participativamente los 
espacios públicos 

Utilizar los espacios de protección ambiental como 
espacios públicos cuando éstos no representen 
peligros 

 

Objetivo Estratégico Acciones Estratégicas 

Gestión del riesgo de desastres y 
recuperación ambiental  

Conocer y difundir los peligros y riesgos a los que están 
expuestos las asociaciones 

Mejorar los sistemas constructivos de todas las 
edificaciones de las asociaciones 

Respetar las disposiciones urbanísticas del Plan 
Específico como medidas preventivas ante el riesgo 

Cumplir con implementar las recomendaciones de las 
EVARs 

 

 

4.4 Principios de Estructuración y Modelo de Desarrollo Territorial 

El Modelo de Desarrollo Territorial es la imagen físico – espacial y ambiental de la localidad que 
se aspira lograr en el futuro, donde se establecen consideraciones urbanísticas generales y los 
criterios sobre los que se desarrollará el Plan Específico.  

El concepto planteado es el de red en donde la infraestructura vial es articuladora y accesible y 
sobre la base de la residencia en proceso gradual de consolidación y de las áreas recreativas 
permiten aportar calidad ambiental al sector.  

El Modelo de Desarrollo Territorial de las Asociaciones se plantea dentro del horizonte del Plan 
Específico, es decir, visualiza su desarrollo al año 2029, sirviendo de base para el planteamiento 
de medidas y acciones que se deben implementar en los diferentes horizontes de planeamiento: 
corto, mediano y largo plazo. 
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Modelo de desarrollo urbano 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RECREACIÓN 

VIVIENDA 

RED VIAL 
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5 PROPUESTA 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

4.1 PROPUESTA 

 

La intervención urbana a desarrollar en las Asociaciones es la denominada Renovación Urbana 
que se define como: El proceso de gestión urbana, con carácter permanente mediante el cual se 
ejecutan las acciones preventivas, correctivas y de eficiencia urbana, en términos de seguridad 
física, prevención de desastres y compatibilidad ambiental, destinadas a contrarrestar el 
deterioro físico de las edificaciones e infraestructura y la degradación de áreas urbanas 
identificadas en una determinada localidad, actuando dentro del marco general de los Planes de 
Desarrollo Urbano8. 

 

a.  Optimización del uso del suelo y la de la propiedad predial 

Dentro del marco de Renovación Urbana, se plantean las siguientes acciones para contribuir a 
la superación de las condiciones de riesgo identificadas en el EVAR.     

- Asignación de usos para el mejor aprovechamiento del territorio: La residencia que es 
la actividad urbana predominante de manera complementaria se suman los Aportes 

 
8 Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano Sostenible, Artículo 108. Renovación Urbana 
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(Recreación Pública, Educación y Otros fines) y las áreas establecidas para contribuir a 
la superación de las condiciones de riesgo del territorio, tales como Protección 
Ambiental y Forestación. 

- Definición de las características de la residencia en el territorio de las asociaciones y 
promoción de la propiedad predial: El uso propuesto es Residencia de Baja Densidad 
que permite el desarrollo de unidades unifamiliares de vivienda y por tanto el desarrollo 
de las familias. 

La consolidación de los equipamientos propuestos conjuntamente con las Zonas de 
Protección Ambiental y de Forestación contribuyen a la consolidación de la propiedad 
predial y gradualmente a su valorización, previo proceso de saneamiento físico legal. 

- Aportes para la efectividad del proceso de habilitación y consolidación urbana: Los 
aportes reglamentarios se tratan con mayor detalle en el ítem Instrumento Técnico 
Normativo - Normas de habilitación del presente Plan. 

 

b. Dotación e implementación o mejoramiento de los espacios y 
servicios públicos y calidad del entorno 

- Dotación, implementación y/o mejoramiento de áreas urbanas de uso público: El 
espacio público corresponde a aquel territorio de la ciudad donde cualquier persona 
tiene derecho a estar y circular libremente (como un derecho); ya sean espacios abiertos 
como plazas, calles, parques, etc.; o cerrados como bibliotecas públicas, centros 
comunitarios, etc. 

En el territorio del presente Plan Específico, el espacio público está definido por los 
aportes reglamentarios de habilitación (Recreación Pública, Educación, Salud); las vías 
(aceras, pistas, bermas, arborización, etc.), así como las áreas definidas como Zona de 
Forestación y Zona de Protección Ambiental. 

- Dotación, implementación y/o mejoramiento Servicios Públicos: Los servicios públicos 
(agua y desagüe, electricidad y comunicaciones) son fundamentales y desempeñan un 
papel esencial en el desarrollo económico y social de un territorio. Los servicios públicos 
de calidad son una condición imprescindible para la erradicación efectiva de la pobreza. 

La obtención de los servicios públicos de forma permanente e individualizada a nivel de 
lote será posible con la consolidación de la propiedad predial mediante el respectivo 
saneamiento físico-legal. 

En conjunto, la consolidación del espacio público y los servicios públicos contribuirán 
directamente a la mejora de la calidad del entorno. 

 

c. Zonificación de usos de suelo9 

Definición de Zonificación. La zonificación es el instrumento técnico de gestión urbana que 
contiene el conjunto de normas técnicas urbanísticas para la regulación del uso y la ocupación 
del suelo del ámbito de intervención del Plan Específico, en función a los objetivos de desarrollo 
sostenible y a la capacidad de soporte del suelo, para localizar actividades con fines sociales y 

 
9 Fuente: Municipalidad Provincial de Arequipa / IMPLA, Plan de Desarrollo Metropolitano de Arequipa 2016 - 2025 
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económicos, como vivienda, recreación, protección y equipamiento; así como la producción 
industrial, comercio, transportes y comunicaciones.  

Objeto de la Zonificación. La zonificación regula el ejercicio del derecho de propiedad predial 
respecto del uso y ocupación que se le puede dar al mismo. Se concreta en planos de 
Zonificación Urbana, Reglamento de Zonificación (parámetros urbanísticos y arquitectónicos 
para cada zona); y el Índice de Usos para la Ubicación de Actividades Urbanas. Ninguna norma 
puede establecer restricciones al uso de suelo no consideradas en la zonificación.  

Premisas para la asignación de la zonificación. Se han utilizado los siguientes criterios:   

▪ El principio Precautorio10 es aquel que precisa que cuando haya peligro de daño grave 
o irreversible, la falta de certeza científica absoluta no deberá utilizarse como razón para 
postergar la adopción de medidas eficaces en función de los costos para impedir la 
degradación del medio ambiente o preservar la vida y bienes de las personas. La 
precaución es una medida de intervención, una justificación de la participación del 
Estado en la vida diaria de los actores sociales en nombre del buen gobierno. 
Enfatizando, al mismo tiempo, que el objetivo de la regulación debe ser preventivo 
respecto del daño, pues solo de este modo se protegerá de manera efectiva, no solo al 
medio ambiente, sino también a la salud pública. 

▪ El principio de Equidad es el que consiste en no favorecer en el trato a una persona 
perjudicando a otra. Se conoce como equidad a la justicia social, que se caracteriza por 
el uso de la imparcialidad para reconocer el derecho de cada uno, utilizando la 
equivalencia para ser iguales. 

Sobre esta base es que la zonificación propuesta es uniforme en las asociaciones integrantes del 
presente Plan Específico. 

Plano de Zonificación. Es el documento gráfico que forma parte del Plan Específico en el que se 
muestran los diferentes usos asignados al suelo urbano. Su parte escrita, normativa y legal está 
constituida por el Reglamento de Zonificación. 

Aplicación de la Zonificación. Se aplicará de acuerdo al Plano de Zonificación Urbana, al Cuadro 
de Compatibilidades y a lo especificado en el Reglamento. Los parámetros de Zonificación del 
presente Plan Específico toman como referencia lo establecido en el Plan de Desarrollo 
Metropolitano de Arequipa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
10 Fuentes:  

- Artigas, Carmen. El principio precautorio en el derecho y la política internacional, 2001 
- Vera Esquivel, Germán. El principio precautorio en el Derecho peruano, 2008 
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PLANO DE ZONIFICACIÓN 

 
 

 

d. Sistema Vial e integración al Plan Vial de su entorno 

El objetivo de la propuesta del Sistema Vial Urbano es establecer un sistema de redes que 
satisfaga la demanda de tránsito y transporte actual y futura, que garantice la interrelación entre 
los diferentes sectores del área urbana, así como la conexión de ésta con el entorno y la ciudad. 
Esta propuesta, además debe adoptar a los criterios de la Movilidad Urbana Sostenible. 

El Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbanos Sostenible11 define a la 
Movilidad Urbana Sostenible como el conjunto de estrategias y medidas planificadas destinadas 
a recuperar la calidad del espacio urbano y mejorar el desplazamiento de personas y mercancías 
(logística urbana), favoreciendo los modelos de transporte que menos recursos naturales 
consumen y menos costos ambientales provocan. Se realiza mediante intervenciones urbanas 
eficaces que están destinadas a reorganizar los accesos a los centros poblados urbanos, 
favoreciendo la circulación vehicular y peatonal, mejorando las señalizaciones e incrementando 

 
11 Reglamento de Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano Sostenible, Artículo 63 
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los niveles de seguridad vial, minimizando los efectos negativos sobre el entorno y la calidad de 
vida de los ciudadanos. 

El Plan de Desarrollo Metropolitano de Arequipa, propone vías locales en sector de estudio. Las 
vías locales tienen la función principal de proveer acceso a los predios o lotes, debiendo llevar 
únicamente su tránsito propio. Son todas las vías que se unen a las vías colectoras y alimentan 
el tránsito tanto público como privado, se distinguen dos tipos: Locales de Primer Orden y 
Locales de Segundo Orden. 

La propuesta vial del Plan Específico, propone articularse a este sistema vial metropolitano y 
lograr una articulación tanto interna como externa y favorecer la circulación vehicular y 
peatonal, mejorando las señalizaciones e incrementando los niveles de seguridad vial, 
minimizando los efectos negativos sobre el entorno y la calidad de vida de los ciudadanos. 

La vía local de Primer Orden es aquella que de manera continua se ubica en el límite sur este 
del ámbito de intervención del Plan. 

Las vías locales de Segundo Orden son aquellas que se articulan a la vía local de Primer Orden 
con las diferentes partes que componen los Asentamientos, mientras que las vías menores, 
generalmente por su pendiente, articulan los sectores remanentes.   

PLAN VIAL 
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e. Expansión Urbana 

Las asociaciones de área de estudio constituyen una unidad territorial cuyo desarrollo 
urbanístico se orienta mediante el presente Plan Específico, que establece disposiciones para la 
reducción de riesgos en la zona, planteándose un CRECIMIENTO EXPANSIVO CERO.  

Por tanto, no existe posibilidad de expansión urbana durante todo el horizonte temporal del 
Plan. 

 

f. Espacios y Servicios Públicos 

El equipamiento destinado a Educación (E), Recreación (ZR) y Salud (S), a lo que se suma el 
sistema vial del Asentamiento, constituyen los espacios de dominio público. 

En este plano se incluyen los principales Equipamientos: Recreación (ZRP), educación (E) y Usos 
Especiales (OU) del entorno inmediato, lo cual da una idea cabal de la provisión de estos 
equipamientos en el Ámbito de Intervención. 

ESPACIOS Y SERVICIOS PÚBLICOS 
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4.3 PLAN DE GESTIÓN 

 

a. Objetivo y Compromisos 

El Objetivo del Plan de Gestión es establecer el conjunto acciones y actividades que deberán 
desarrollarse durante la ejecución del Plan Específico, así como los mecanismos de monitoreo y 
retroalimentación 

El Plan Específico constituye un compromiso para todos los actores: autoridades locales, y 
pobladores de las Asociaciones integrantes del presente Plan: Las Peñas, Asentamiento Humano 
Asoc. Urb. de Interés Social Solidaridad, Ampliación Edificadores Misti, El Porvenir Zona A y B y 
Mateo Pumacahua. 

 

Así, en el marco del Plan Específico, la Municipalidad Distrital de Miraflores deberá ser el 
organismo facilitador y promotor de las acciones de desarrollo para las Asociaciones, 
enfatizando para ello, la toma de conciencia de los líderes y la población organizada con relación 
a los problemas del medio urbano. 

Las Asociaciones, mediante sus respectivas Juntas Directivas deberán promover y ejercer control 
social sobre la ejecución del Plan Específico en todos sus componentes.  

 

b. Etapas y Cronograma de ejecución 

ETAPA 
AÑO 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Difusión e internalización de los 
pobladores y gobierno local del 
Plan Específico  

          

Uso del P. E. para la gestión de 
proyectos y presupuestos 

          

Ejecución de proyectos 
estructurantes y esenciales 

          

Ejecución de proyectos de 
consolidación y complementarios 

          

Evaluación y retroalimentación           

 

c. Programa de Inversiones  

El sistema de inversiones urbanas es la fuente de programas, proyectos de inversión pública 
(PIP), que permitirá a las asociaciones integrantes del presente Plan Específico y a la 
Municipalidad Distrital de Alto Miraflores, contar de manera organizada y sistemática con un 
conjunto de planteamientos que responden a los objetivos estratégicos de una propuesta 
integral de desarrollo urbano. Este sistema de inversiones se plantea en concordancia con los 
lineamientos del Plan Local de Desarrollo Concertado del distrito de Miraflores. 
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El Plan Específico, es el resultado de un proceso sistemático de trabajo compartido entre todos 
los involucrados y las propuestas materializadas en el Programa de Inversiones, lo que expresa 
el consenso alcanzado en dicho proceso y por los tanto, le dan legitimidad y viabilidad social e 
institucional necesaria para su implementación. 

Asimismo, el conjunto de las propuestas del Plan Específico se plasma en el Programa de 
Inversiones Urbanas12, el cual constituye la principal herramienta para la concertación y gestión 
del desarrollo integral de las Asociaciones y resolver los problemas o carencias urbanos, 
ambientales, socio-económicos, político-institucionales existentes y previsibles acordes con la 
Visión de Desarrollo, elaborado en talleres y mesas de trabajo con los diferentes actores 
involucrados en el Plan. 

 

Para la priorización de proyectos es necesario identificar los siguientes tipos de proyectos:  

- Proyectos Estructurantes. Orientados a producir cambios importantes en la estructura 
urbana actual y futura, al fortalecimiento de las actividades económicas, así como a 
lograr un mayor dinamismo de los agentes que participaran en el desarrollo urbano. 
Estos proyectos expresan el modelo de centro urbano que se pretende lograr. 

- Proyectos Esenciales. Orientados a satisfacer las necesidades apremiantes o críticas del 
centro urbano, a otorgar las condiciones de seguridad física para el desarrollo de las 
actividades urbanas. 

- Proyectos de Consolidación. Orientados a mejorar el funcionamiento del centro urbano 
y brindar la infraestructura necesaria; a potenciar el grado de urbanización y, brindar el 
equipamiento necesario al centro urbano. 

- Proyectos Complementarios. Orientados a complementar el desarrollo de las 
actividades básicas, apoyar al funcionamiento de los servicios y contribuir a la gestión 
del desarrollo urbano. 

 
12 Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento: Manual para la Elaboración de Planes de Desarrollo Urbano, 2009 

PROGRAMA DE INVERSIONES 

TIPO DE PROYECTO PROYECTO 

ESTRUCTURANTE 

AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN LAS VÍAS 
LOCALES DEL A.H. ASOC. URB. DE INTERÉS SOCIAL SOLIDARIDAD 

GESTIÓN DE RIESGOS: CANALIZACIÓN TORRENTERA, FAJA 
MARGINAL, VIGILANCIA, PLAN ANTE EMERGENCIA 

ESENCIAL 

CULMINAR CONSTRUCCIÓN DE MURO DE CONTENCIÓN EN LA 
QUEBRADA TRIBUTARIA DE LA TORRENTERA DE SAN LÁZARO  

FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DE LA POBLACIÓN EN 
MATERIA DE GESTIÓN PROSPECTIVA, CORRECTIVA Y REACTIVA 
ANTE RIESGO DE DESASTRES  

FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES DE LA POBLACIÓN PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS TÉCNICAS DE CONSTRUCCIÓN 
COMO MEDIDA DE SEGURIDAD 
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d. Memoria de Gestión Urbanística 

La Propuesta de Gestión Urbanística parte de las premisas de gestión flexible y de permanente 
actualización, que se basa en una visión de desarrollo, objetivos, estrategias y propuestas 
específicas. Orienta la programación de acciones y proyectos específicos para el desarrollo 
urbano sostenible. 

La aprobación, institucionalización e implementación del presente Plan son indispensables para 
generar un proceso permanente de planificación que adecúe el Plan a las restricciones y 
eventualidades que se presenten en su curso de acción; de modo que permitan su 
implementación progresiva y su constante retroalimentación, vinculando eficientemente la 
planificación con la ejecución programas y proyectos. 

La implementación del Plan Específico requiere de la ejecución de las siguientes acciones: 

- Instrumentación Técnico - Normativa: Elaboración de normas, reglamentos y 
ordenanzas que requiere la aplicación del Plan. 

- Instrumentación Económica - Financiera: Desarrollo de los estudios de pre inversión e 
inversión para viabilizar las propuestas y proyectos del Plan. 

- Gestión de Proyectos y Recursos Económicos: Gestionar los proyectos identificados en 
el Plan, con recursos del gobierno central, de cooperación internacional, de la inversión 
privada o con recursos municipales, a fin de ejecutar las obras de los proyectos del 
presente Plan. 

El monitoreo y la evaluación permanente (seguimiento, evaluación y retroalimentación) del Plan 
está bajo la responsabilidad de la Municipalidad Distrital de Miraflores con el fin de determinar 
si los objetivos y propuestas se están cumpliendo de la forma prevista o es necesario realizar 
cambios y/o actualizaciones del mismo.  

La Municipalidad Distrital de Miraflores será la encargada de la evaluación y monitoreo del Plan 
Específico a través de la Gerencia de Desarrollo Urbano con el apoyo de la Gerencia de 
Planificación y Presupuesto. 

 

 

 

FORESTACIÓN, ÁREAS VERDES Y CAMPOS DEPORTIVOS 

DE CONSOLIDACIÓN 

COMPLEJO RECREATIVO SOLIDARIDAD 

CONSTRUCCIÓN DE PUENTES VEHICULARES Y PEATONALES  

IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS 
SÓLIDOS 

COMPLEMENTARIO 

EQUIPAMIENTO: COLEGIO, POSTA MÉDICA, BASE SEGURIDAD 
CIUDADANA, CENTRO SOCIAL 

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN EN MEDIO AMBIENTE, LENGUAJE 
DE SEÑAS, OTROS 

PROGRAMA DE SANEAMIENTO FÍSICO LEGAL 
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4.4 INSTRUMENTOS TÉCNICOS NORMATIVOS 

 

a. Reglamento de Zonificación 

Disposiciones generales  

Los lineamientos y disposiciones desarrolladas en el presente Reglamento constituyen el 
instrumento técnico-normativo y legal para la ordenación integral del ámbito del Plan Específico 
de los AA. HH. Las Peñas, Asentamiento Humano Asoc. Urb. de Interés Social Solidaridad, 
Ampliación Edificadores Misti, El Porvenir Zona A y B y Mateo Pumacahua y como tal regula y 
define el régimen jurídico, administrativo y urbanístico del suelo y las edificaciones, para la 
aplicación de la propuesta de Zonificación Urbana del Plan Específico.  

 

La Zonificación del Plan Específico guarda estricta correspondencia con las Evaluaciones de 
Riesgos y sus recomendaciones tanto Estructurales como No Estructurales realizadas en las 
Asociaciones integrantes del presente Plan Específico, por lo que en caso de existir discrepancia 
alguna corresponde al responsable del control urbano hacer cumplir las recomendaciones del 
EVAR. 

El presente Reglamento ha sido redactado sobre la base de lo establecido en el Plan de 
Desarrollo Metropolitano de Arequipa 2015 – 2026. El Plan Específico define las siguientes 
zonificaciones: 

 

Zonificación Residencial (R) 

Son áreas urbanas destinadas predominantemente al uso de vivienda, pudiendo tolerar además 
otros usos compatibles.  

 

Zona Residencial de Densidad Baja (RDB): Es el uso identificado con las viviendas o 
residencias tratadas en forma individual que permiten la obtención de baja 
concentración poblacional a través de viviendas unifamiliares.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. El administrador, responsable del otorgamiento de la licencia de edificación y del control urbano, podrá solicitar 
estudios complementarios a los administrados, tales como estudios de suelos u otros, si así lo considerase necesario, 
con la finalidad de salvaguardar la integridad de las personas y las edificaciones. 

ZONA RESIDENCIAL DENSIDAD BAJA RDB - VIVIENDA 

 

 

 

 

 

 

Unifamiliar 

Densidad Neta Hasta 165 hab/ha 

Lote mínimo 150.00 m2 / existente 

Frente mínimo 12.00 ml 

Altura de edificación 2 pisos 

Coeficiente de edificación 1.20 

Área libre 40 % 

Retiros Según normatividad de retiros 

Alineamiento de fachada Según normas de la Municipalidad   
Distrital 

 

correspondiente 

Espacios de 
Estacionamiento 

1 c/vivienda 

Usos Compatibles CL, ZR, I1R 
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Servicios Públicos Complementarios  

Son áreas urbanas destinadas a la habilitación y funcionamiento de instalaciones destinadas a 
Educación (E) y Salud (S).  

 

SERVICIOS PÚBLICOS COMPLEMENTARIOS - EDUCACIÓN 

ZONIFICACIÓN 
NIVEL     DE     
SERVICIO 
(hab) 

LOTE 

MÍNIMO 

FRENTE 

MÍNIMO 

ALTURA 

EDIFICACIÓN 

COEFICIENTE 
EDIFICACIÓN 

ÁREA 
LIBRE 

EDUCACIÓN 
BÁSICA E-1 

INICIAL HASTA 
7,000 E1 
HASTA 30 000 

SE REGIRÁN POR LOS PARÁMETROS CORRESPONDIENTES A LA 
ZONlFlCAClÓN COMERCIAL 0 RESIDENCIAL PREDOMINANTE 
EN SU ENTORNO 

Usos Especiales (OU) 

Son áreas urbanas destinadas fundamentalmente a la habilitación y funcionamiento de 
instalaciones de usos especiales no clasificados anteriormente.  

Usos Especiales (OU), que incluyen las siguientes instalaciones: 

Centros Cívicos; dependencias administrativas del Estado; culturales; establecimientos 
institucionales representativos del sector privado, nacional o extranjero; 
establecimientos religiosos, asilos, orfelinatos.  

Otras áreas 

Zonas de Recreación (ZR) 

Son áreas destinadas fundamentalmente a la realización de actividades recreativas 
activas y/o pasivas, tales como Plazas, Parques, Campos Deportivos, Juegos Infantiles y 
Clubes deportivos.  

ZONAS DE RECREACIÓN  

ZONIFICACIÓN 
DENSIDAD 
NETA 

LOTE 
NORMATIVO 

FRENTE 
DE LOTE 

ALTURA 
EDIFICACIÓN 

COEFICIENTE 
EDIFICACIÓN 

ÁREA 
LIBRE 

ZONA DE 
RECREACIÓN 
PÚBLICA  

ZRP 
SE REGIRÁ POR LOS PARÁMETROS QUE SE ESTABLEZCAN EN EL PLANEAMIENTO 
INTEGRAL QUE LA GENERE. PERMITIÉNDOSE UN 5% DE ÁREA CONSTRUIDA COMO 
MÁXIMO 

 

Cuadro de Compatibilidades 

ZONIFICACIÓN 
RDB E OU1 ZRP 

ZONA RESIDENCIAL DENSIDAD BAJA -
VIVIENDA 

RDB 
O O   

EDUCACIÓN BÁSICA E  O   

USOS ESPECIALES OU   O  

ZONA DE RECREACIÓN PÚBLICA ZR    O 
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b. Normas de Edificación 

Son las definidas en el ítem zonificación, donde se establecen los parámetros urbanísticos y de 
edificación correspondientes. Han sido formuladas a partir del Reglamento correspondiente del 
Plan de Desarrollo Metropolitano de Arequipa con adaptaciones locales en función a la 
condición de Riesgo definida en el PDM. 

 

El criterio dominante para su elaboración ha sido la de proteger la vida humana ante los riesgos 
naturales a los que está expuesto el Asentamiento Humano, por tanto, se deberá cumplir 
estrictamente con las recomendaciones Estructurales y No estructurales establecidas en el 
EVAR. 

Sin que sea restrictivo, se requiere que las edificaciones en los sectores conformantes del 
presente Plan Específico cumplan con las siguientes condiciones: 

- Asesoramiento Técnico, para la construcción de las viviendas a ejecutarse en el área del 
Plan Específico 

- Estudios complementarios, a requerimiento del área competente de la Municipalidad 
Distrital de MIraflores, ejecutar y presentar el estudio de suelos correspondiente, entre 
otros 

- Sistemas constructivos, los proyectos de edificación deberán cumplir con todos los 
requisitos técnicos y de seguridad orientados a superar y/o mitigar las condiciones de 
riesgo determinadas en el EVAR, los mismos que serán verificados en la etapa de 
emisión de la licencia de edificación y durante la supervisión de la ejecución de la misma, 
quedando bajo responsabilidad del área competente de la Municipalidad Distrital de 
Miraflores y los profesionales (arquitecto e ingeniero) designados por sus respectivos 
Colegios Profesionales, el cumplimiento de estricto de estas condiciones. 

 

c. Normas de Habilitación 

Los proyectos de habilitación urbana deberán desarrollarse dentro de las áreas establecidas en 
el Plan de Desarrollo Metropolitano de Arequipa, las mismas que se regirán por las normas 
establecidas en el presente Título y por las disposiciones contenidas en el Título II del 
Reglamento Nacional de Edificaciones. 

En el área urbana determinada por el Plan de Desarrollo Metropolitano, se podrán realizar 
habilitaciones para la ubicación de las diferentes actividades urbanas, siendo su clasificación la 
establecida en el Plano de Zonificación. 

La habilitación urbana, en lo referente al aspecto vial, se adecuará a las secciones de vías 
establecidas en el Plan Vial. 

Las habilitaciones urbanas aprobadas con sujeción al Plan de Desarrollo Metropolitano y 
complementariamente en el Plan Específico, en lo que corresponde a las áreas de aporte, vías y 
áreas públicas definidos en él, son inalienables, inembargables e imprescriptibles y en ningún 
caso pueden ser transferidos a particulares y/o modificarse el uso para el que fueron destinados 
originalmente, salvo los casos previstos por Ley. 

 

d. Normas del Sistema Vial 



50 
 
 

Clasificación normativa: La clasificación normativa de vías se fundamenta en la función y 
jerarquía de las mismas y la relación de conectividad que mantiene el sector con respecto de su 
entorno.  

Vías Locales: Son todas las vías que se unen a las vías colectoras y alimentan el tránsito tanto 
público como privado. Se distinguen dos tipos, Locales de primer orden y Locales de segundo 
orden, los mismos que queda diferenciados con toda claridad en el Plano respectivo. 

Normativa aplicable: la normativa aplicable al sistema vial del presente Plan Específico es la que 
se encuentra publicada en el Plan de Desarrollo Metropolitano de Arequipa. 

 

e. Reglamento de Ordenamiento Ambiental Urbano 

La propuesta de ordenamiento ambiental urbano promueve el uso racional y sostenible de los 
recursos naturales (agua, tierra y aire) e impulsa la conservación y protección del medio 
ambiente y los recursos naturales, mediante las siguientes acciones: 

- Conservar en forma intangible todos los campos verdes existentes y propuestos en el 
ámbito del Plan Específico y en el entorno inmediato. 

- Realizar la Forestación de los taludes, planicies y laderas de cerros circundantes. 

- Creación y mantenimiento de parques y áreas de forestación. 

- Ejercer vigilancia para restringir la ocupación urbana en sectores de la ciudad calificados 
como de Riesgo Muy Alto, establecidos como tales en el Plan Específico. 

- Elaborar planes de mitigación de desastres para el ámbito de Plan Específico. 
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7 ANEXOS 
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a. APROBACIÓN PLAN DE TRABAJO Y COMPONENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA EFECTIVA 
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b.  
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b. MEDIOS DE VERIFICACIÓN PARTICIPACIÓN CIUDADANA EFECTIVA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



57 
 
 

 



58 
 
 

 



59 
 
 

 

 



60 
 
 

 



61 
 
 

 

 



62 
 
 

 

 



63 
 
 

 



64 
 
 

 

 



65 
 
 

 



66 
 
 

 



67 
 
 

 



68 
 
 

 

 



69 
 
 

 



70 
 
 

c. CARTOGRAFÍA 


